
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001-40-03-045-2006-00761-00 

 

Ante la falta de colaboración que mostró CONJUNTO RESIDENCIAL SAN PEDRO 

I PROPIEDAD HORIZONTAL, se ordena a la Secretaría que entregue al señor 

JAVIER GÓMEZ SALAZAR los oficios dispuestos en el ordinal segundo del auto de 

26 de septiembre de 2007, decisión que se toma con apoyo en lo previsto en el 

inciso 4º del numeral 10 del artículo 597 del C.G. del P. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 045 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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